
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C.PE. 

VISTOS: 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL N° 440/2009 

a, 23 de noviembre de 2009 

El Oficio "Secretaría Gcllernl Of N'' 1396/2009 rie 29 de septie111bre de 2009", recibido en la 
Sccrctnrín riel Concejo Mllnicipal en feclzn 06 rie octubre de 2009, por el r¡uc el Sr. Alcalrie 
Mullicipnl, rie conforlllidad n lo establecido por el Artículo 12(l, numernl 11), de la Ley N" 
2028 de 28 de octubre de 1999 - Ley rie Municipalidndcs, remite pnra consideración y 
conocimú.>llfo del plenario del Concejo Municipal el Contrato N° 26/2009 de fecha 25 de 
scptie111bre de 2009, referente 11 ln "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA 
FARMACIA INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
JAPONÉS", y todo el expediente relativo al tr!ÍIIlite; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tiene el proceso bajo ln Morialiriad de Licitación Pública Nacional LPN N'' 01/2009 -
OMDH, Código CUCE: 09-1701-00-143656-1-1, PRIMERA CONVOCATORIA referente 11 
In "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA INSTITUCIONAL 
MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS", sienrio la Unidad Solicitante 
el HOSPITAL MUNlCTPAL UNIVERSITARIO JAPONÉS depenriiente rie ln OFICIALÍA 
MAYOR DE DESARROLLO HUMANO, por un precio refere1lcial de Bs. 1.562.228,34 (LTN 
MJLLÓN QU/NJENTOS SESENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS VEINTIOCHO 34/100 

BOLIVIANOS). 

Que, co/1/o resultado del Proceso de Colltmtación bajo ln Modalidad de Licitación Pública 
Nnciollnl LPN N° 01/2009 - OMDH, referido anterior/llente, la Responsable riel Proceso rie 
Contmtnción en Licitaciones Públicas (RPC), e11 su calidad de ln Responsable riel Proceso de 
Contratación, 1/ledinnte Resolucióll Administmtiva - OMDH N° 83/2009 rie fecha 21 de agosto 
rie 2009, adjuriicó la "PROVISIÓN DE MEDJCAMENTOS PARA LA FARMACIA 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA- ÍTEMS N° 52, 69 y 70", rzln EMPRESA 
"FARMEDICAL S.R.L.", represmtndn legnllllente por el Sr. Carlos Ferntínde:: Aguilar. 

Que, como producto de la adjudimción referida anteriormente se ha redactado el Contrato N(l 
26/2009, por el Importe Total de Bs.- 38.550,00 (TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA 00/100 BOLIVIANOS); co11tmto qlle /111 sirio puesto en consideración del 
Honorable Concejo Mu11icipal, y que debe ser firmado por el lng. Percy Fern(mdez Ar1ez, 
Hollomble Alcalrie Mu11icipal de Santa Cruz de la Sierm, Lic. lvfarín Paula Muñoz Fra11co, 
Oficial Mayor de Desarrollo Hulllano y el Sr. Carlos Femá11d.ez Aguilnr. 

Que, existe el Registro de Ejecución de Gastos, Certificación Presupuestaria N'' 000000238, 

Prez1elltivo 00240, FtLellte 20 (Recursos Específicos), Orgn11ismo 230 (Otros Recursos 
Especificas), Prog. 76, Proy. 0000, Act. 001, Obj. Gasto 342 (Productos Quimicos y 
Farmacéuticos), de fecha 12 rie 1/layo de 2009, por el ll1lporte Total de Bs.- 519.363,10 

(Quinientos DieciJlll.eve lvfil Trescientos Sesentn y Tres 10/100 Bolic.,ianos). 
Que, existe el Registro de Ejecución de Gastos, Certificación Presup11.estnria N'' 000000998, 

Pre·uenti110 00266, Fuente 41 (TraHsferencias T.G.N.), Org111Lismo 113 (Tesoro General de la 
Nació11 - Participt1ciÓil Popular), Prog. 49, Proy. 0000, Act. 033, Obj. Gasto 342 (Productos 
Químicos y Fnmwcéuticos), de fecha 06 de //layo de 2009, por el Importe Total rie Bs.-
1.042.865,24 (U11 Millón Cllnrentn y Dos Mil Ochocientos Sesenta y Cinco 24/100 

Boli·uianos). 
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Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Que, In E111presa "FARMEDJCAL S.R.L.", represeJLtadn legalme11te por el Sr. Carlos 
Fenuindez Aguilnr, como adjudicrztarin de In Licitación Públicrz NacioJLal LPN No 01/2009 -

OMDH, referente a In "PROVISIÓN DE MEDICAMENTOS PARA LA FARMACIA 
INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA - ÍTEMS N" 52, 69 y 70", ha cu111plido con la 
presen tacióll rle la documen tnción legal y ndmin istrrzti'l'rz y las propuestas técnicas y económicas 
establecirlas en el Docu//lento Bnse de Contmtaciones. 

Que, en el proceso de Contra trzcióll se hrzn nplicrzdo las disposiciones con ten idas en el D .S. N° 
29190 de fecha 11 de julio de 2007 y su Regla111ento, habiendo Cltlllplido con todas lns normas y 
procedinúentos establecidos pnm estos msos. 

Que, el Contrato puesto en. consideración del Honorable Concejo Municipal, se wcuentra 
enmarcado en el Modelo inlllerso en el Documellto Base de Contrataciones aprobado por el 
Órgano Rector mediante Resolución Ministerial N'' 397 rle 27 de agosto de 2007 del Ministerio 
de Hacienda. 

POR TANTO : 

El HoHorable Concejo Municipal, en uso de sus legítimas atribuciones conferidas por el 
Artíwlo 12'', nu/1/em/11), de la Ley de Municipalidades, en Sesión Ordinaria de fecha 23 de 
Houiembre de 2009, dicta la siguiellte: 

R E S O L U C I O N  

Artículo Primero.- Se rzpmeba el Confmto N° 26/2009, por el importe total de Bs. 38.550,00 

(TREINTA Y OCHO MIL QUINIENTOS CINCUENTA 00/100 BOLIVIANOS), 
pwueniente de la Licitación Públicrz Nacional LPN N° 01/2009- OMDH, Código CUCE: 09-

1701-00-143656-1-1, Pri//lem Convocntorin, referente 11 In "PROVISIÓN DE 
MEDICAMENTOS PARA LA FARA1ACIA INSTITUCIONAL MUNICIPAL DEL 
HOSPITAL UNIVERSITARIO JAPONÉS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA 
SIERRA - ÍTEMS No 52, 69 y 70", adjudicado n ln Empresa "FARMEDICAL S.R.L.", n 
suscribirse en trc su represen tnnte legal el Sr. Carlos Fernríndez Agu ilrzr, el A len/de Jv1u n icipal 
de Santa Cmz de In Sierra, Ing. Percy FernáHdez Añez y In Lic. Mnrírz Pauln Muñoz Frnnco, 
Oficial Mayor rle Desarrollo I-lulllnno. 

Artímlo Seguudo.- En cumplimiento a lo establecido en el Artículo 2JD, inciso rl) de la Ley N" 
-1178 de Ad111inisfmcióll y Colltrol Gubernnmentnles, a los fines de control extemo posterior, 
wu1 copin del contrato y la documentacióll sustentatorin correspondiellte, debe ser remitida a la 
Colltrnlorín General de la República ell el plazo de cinco dfrzs de su perfeccionamiento. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti·uo Municipal r¡uedn encnrgario del culllplimiento de la presente 
Resolucióll Municipal, debiendo proseguir con el trámite y procerlimienfo señalado ell el 
Decreto Supremo N° 29190 y su Reglamento. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQ U ES E  Y CÚMPLASE 

Lic. O �A Cd:elda Muñoz Colque Sr. Hugo EnriqiLILbrmw 
CONCEJALA SECRETARI A CO NCEJAL PRESID E NTE 
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